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ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE ASISTENCIA JURÍDICA DE 15 DE DICIEMBRE DE
2020  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE  LA  PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  E
INTERIOR,  ACTUAL  CONSEJERÍA  DE  LA  PRESIDENCIA,  INTERIOR,  DIÁLOGO  SOCIAL  Y
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, Y LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE
ANDALUCÍA

REUNIDOS

De  una  parte,  D.  Antonio  Sanz  Cabello  en su  condición  de  Consejero  de  la  Presidencia,

Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa de la Junta de Andalucía, cargo para

el  que  fue  nombrado  por  Decreto  del  Presidente  11/2022,  de  25  de  julio,  por  el  que  se

designan los Consejeros y las Consejeras de la Junta de Andalucía, que actúa en su nombre y

representación y en uso de las facultades conferidas en el artículo 26.2.i) de Ley 9/2007, de 22

de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Y de otra, D. José Carlos Álvarez Martín, en su condición de Director Gerente de la Agencia de

Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, cargo para el que fue nombrado por el Consejo de

Gobierno mediante Decreto 144/2021, de 13 de abril, que actúa en representación de esta

entidad en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 16.1.k) de los Estatutos de la

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, aprobados por Decreto 99/2011, de 19

de abril.

En  la  representación  que  ostentan  y  con  capacidad  suficiente,  que  mutuamente  se

reconocen, para el otorgamiento del presente Convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero.- Que con fecha 15 de diciembre de 2020 se suscribió, por un período de cuatro

años,  Convenio de Asistencia Jurídica entre la Consejería de la Presidencia, Administración

Pública  e  Interior  y  la  Agencia  de  Gestión Agraria  y  Pesquera de  Andalucía,  en adelante
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